
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado número 76248489002-2016-00311-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía  

Demandante BANCO FINANDINA S.A. 

Demandados Luis Alberto Osorio Pórtela 
 

 

De conformidad a lo señalado por el artículo 599 del Código General del 

Proceso, y en atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por 

el apoderado. Se ORDENA; 
 

 

 

1.- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION PREVENTIVA de todos los derechos 

(reales y personales) que ostenten   el   demandado Luis Alberto Osorio sobre 

dinero en efectivo, CDT ‘S, cédulas de capitalización, contratos de depósito 

y demás productos y contratos de índole financiera, en el BANCOPOPULAR 

S.A. 

 

 
2.- LIBRAR el oficio respectivo. 

 

 

LIMITESE, la medida en la suma de $70’000.000,00 M/CTE. 

 

 

 

Notifíquese  

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 144 DE HOY 02-DIC2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: 762484089002-2020-00226-00.  

DEMANDANTE: CESAR MARINO VALENCIA RODRIGUEZ 

DEMANDADO: DAILY VALENCIA LOPEZ Y OTROS. 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

De cara al recurso de reposición en subsidio apelación formulado por 

la ejecutada DAILY VALENCIA LOPEZ, en contra del auto de fecha 04 de 

noviembre de 2022, el Despacho se abstiene de pronunciarse por 

improcedente, de conformidad con lo normado en el inciso 4° del artículo 

318 del C.G.P. 

 

Lo anterior, como quiera que la memorialista insiste vía recurso de 

reposición en la revocatoria del auto de mandamiento de pago, aduciendo 

la inexistencia de los requisitos formales del título valor aportado, 

específicamente la inexigibilidad de la obligación, frente a lo cual ya emitió 

pronunciamiento este Despacho en auto de fecha 04 de noviembre de 

2022, en virtud del control constitucional realizado por la Sala Civil Familia del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga, a la decisión que en una 

primera oportunidad adoptara este mismo Juzgado, el pasado 02 de agosto 

de 2022. 

 

Finalmente, secretaría de cumplimiento a lo ordenado en numerales 

tercero y cuarto del auto de 04 de noviembre pasado. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 144 DE HOY 02-DIC2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

    EXPEDIENTENo:762484089002-2020-00-345-00 

    DEMANDANTE: MABEL ALICIADIAZ LENIS 

    DEMANDADO: DEMIR ANGULO VALENCIA 

    Ejecutivo de Alimentos. 

 
 

 De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del 

Proceso, y como quiera que no se presentó objeción a la liquidación de 

crédito elaborada por la parte demandante, el Despacho le imparte su 

aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

     

    Notifíquese  

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado número 76248489002-2020- 00434-00 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante COMFANDI 

Demandado María Daniela Bastidas 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso 

aportada por el apoderado de la parte demandante, quien, de 

acuerdo al poder a él conferido, tiene facultad para ello, visible a 

archivo digital No. 25 cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado 

que los solicitó, de conformidad con de conformidad con el Artículo 

466 del Código General del Proceso. OFÍCIESE 

 

3.  ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada y 

de existir títulos para este proceso, páguense a orden de la 

demandada  

 

4. Sin costas. 

 

5. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
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Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 144 DE HOY 02-DIC2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado número 762484089002-2020-00475-00 

Proceso Verbal de Pertenencia 

Demandante Dilma Rosa Bolaños de Aguilar 

Demandado Herederos Inciertos e Indeterminados de 

Roosevelt Antonio Aguilar López  

 
 

Visto el memorial contenido en el folio 42 del expediente digital, y de 

acuerdo con el escrito allegado por el Abogado Fernando Andrade 

Serrano, téngase por notificado al señor JOSE FERNANDO AGUILAR 

GONZALEZ, a quien se reconoce como heredero cierto del demandado 

Roosevelt Antonio Aguilar López, de conformidad con el articulo 375 

numeral 7 inciso 7. 

 

De otro lado y como quiera que se cuenta con el Registro de defunción de 

la aquí demandante Dilma Rosa Bolaños de Aguilar, por secretaria, se 

ORDENA el emplazamiento de los herederos ciertos e indeterminados de la 

demandante, en la plataforma de TYBA del Consejo Superior de la 

Judicatura, e inserción en el registro de personas emplazadas. 

 

Reconocer, personería jurídica al Abogado Fernando Andrade Serrano, en 

los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 144 DE HOY 02-DIC2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado número 76248408900-2021-00091-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE COOPERATIVA COOTRAIM 

DEMANDANTE LUIS ALBERTO VALLECI PEREA Y 

RICARDO ALFREDO VALLECI 

TORRES  

     

En atención al trámite de notificación del señor LUIS ALBERTO FALLECÍ 

PEREA, en lo forma prevista en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, se 

TIENE POR NOTIFICADO al demandado quien en su oportunidad 

procesal guardo silencio. 

 

En cuanto a la notificación efectuada al señor RICARDO ALFREDO 

VALLECÍ TORRES, advierte el despacho que (i)  la nota devolutiva 

obedece a que la dirección esta incompleta, motivo por el cual 

deberá realizar la debida corrección, (ii)  observa el despacho que el 

acápite de notificaciones del escrito de demanda se indicio canal de 

notificación electrónico del demandado VALLAECI TORRES, así las 

cosas la parte demandante deberá agotar todos los mecanismos 

para efectuar la notificación previo a solicitar el emplazamiento.  
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En virtud de lo anterior se REQUIERE a la parte demandante para que 

notifique en debida forma al señor RICARDO ALFREDO VILLACI de 

conformidad con e el artículo 291 y 292 del código general del 

proceso y/o ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 144 DE HOY 02-DIC2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: 762484089002-2021-00622-00.  

DEMANDANTE: REINALDO GARCIA LOPEZ 

DEMANDADO: FRANCIA ELENA SAA TROCHEZ 

PERTENENCIA 

 

 

De cara a la solicitud de reforma de demanda presentada por el 

apoderado de la parte demandante, la memorialista deberá dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 93 Num. 3° del C.G,P., 

especificando lo que es objeto de reforma. 

 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 144 DE HOY 02-DIC2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: 762484089002-2022-00174-00.  

DEMANDANTE: CARLOS HUMBERTO VILLACORTE RUALES Y OTRO 

DEMANDADO:  JESUS EDEMELIO VILLACORTE Y OTRA 

Verbal Simulación 

 

 

De cara al memorial visible a folio 22 del expediente digital, el 

Despacho le reconoce personería jurídica al doctor ARMANDO ARENAS 

BALLESTEROS como apoderado judicial de la demandada LUZ MERY 

VILLACORTE RUALES, para los términos y fines del poder conferido. 

 

El Despacho se abstiene de correr traslado de las excepciones de 

mérito presentadas por la demandada por extemporáneas, toda vez que el 

Despacho tuvo por notificada a la demandada VILLACORTE RUALES 

conforme lo dispone la Ley 2213 de 2022, en auto de fecha 24 de octubre 

de esta misma anualidad, venciendo el término en silencio, tal y como lo 

indicó la secretaria del Juzgado. Como consecuencia de lo expuesto, se 

abstiene de tener por descorrido el traslado por la parte demandante, auto 

que cobró ejecutoria sin que las partes lo recurrieran. 

 

Por otro lado, y de cara al control de legalidad solicitado por el 

apoderado de la señora LUZ MERY VILLACORTE RUALES, estese a lo dispuesto 

en proveídos de 24 de octubre de 2022 y 10 de noviembre pasados, los 

cuales, se itera, no fueron objeto de impugnación. 

 

Finalmente el Despacho accede al aplazamiento solicitado por el 

doctor NESTOR FERNANDO COPETE HINESTROZA, por una única vez, teniendo 

y para los fines de llevar a cabo la audiencia prevista en el articulo 372 del 

C.G.P., programa el próximo 18 de enero de 2023, a partir de las 8:30 a.m, la 
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cual se llevará a cabo de manera presencial en las instalaciones del 

Juzgado. En la misma se evacuará las etapas procesales previstas en la 

citada norma, tales como, interrogatorios a las partes, fijación del litigio y 

conciliación entre otros. 

 

La inasistencia de las partes, dará lugar a las sanciones del numeral 4° 

artículo 372 ibídem. 

 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 144 DE HOY 02-DIC2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado número 76248489002-2022- 00309-00 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Demandante Jackeline Salamanca Fajardo 

Demandado Gustavo Adolfo Montoya 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso 

aportada por la parte demandante y coadyuvada por el 

demandado, visible a archivo digital No. 18 cumple con los requisitos 

exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado 

que los solicitó, de conformidad con de conformidad con el Artículo 

466 del Código General del Proceso. OFÍCIESE 

 

3.  ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 

 

4. Sin costas. 

 

5. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese  
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SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 144 DE HOY 02-DIC2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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El Cerrito primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado número 76248489002-2022-00667-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Bancoomeva 

Demandado Experto en Equipos y Diana Marcela 

Sánchez Quintero 

 

Con base en los arts. 90, 82 y 88 del C. G. del P., y en atención a la entrada 

en vigencia de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes deficiencias: 

  

 1.-ADECUE las pretensiones de acuerdo a la literalidad del título pagare 

No 9981599 

 

a) Indique las cuotas por capital vencidas a la fecha de la presentación 

de la demanda y que dieron lugar a la aceleración del plazo.  

b) Indique el capital que se acelera a partir de la presentación de la 

demanda.  

c) Indique los intereses corrientes de las cuotas vencidas a la 

presentación de la demanda.  
 

2. APORTE nuevamente el pagare, toda vez que se encuentran mal 

escaneado, lo que impide su correcto estudio.  

 

3.- APORTE la demanda integrada en solo escrito con las modificaciones 

que haya lugar en virtud de lo indicado en este auto. 
 
 

Notifíquese 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 144 DE HOY 02-DIC2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado número 76248489002-2022-00672-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa de Ahorro y Crédito 

“Cootraipi” 

Demandado Nilba Delis Meneses Viveros 

 

Con base en los arts. 90, 82 y 88 del C. G. del P., y en atención a la entrada 

en vigencia de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- ADECUE las pretensiones de acuerdo a la literalidad del título 

 

a) Indique las cuotas por capital vencidas una por una a la fecha de 

la presentación de la demanda y que dieron lugar a la aceleración 

del plazo.  
  

b) Indique los intereses corrientes de las cuotas vencidas a la 

presentación de la demanda.  

 

c) Precise el periodo de causación, tasa y sobre que  rubro  en 

concreto  se  liquidaron  los intereses MORATORIOS, enunciados en 

las pretensiones de la demanda, para lo cual deberá tener  en  

cuenta  la  literalidad  del  título  valor  objeto  de  recaudo  lo  

anterior  de  acuerdo  con  el numeral 4 del artículo 82 de nuestro 

ordenamiento procesal vigente 

 

2..- Teniendo en cuenta que los gastos por concepto de honorarios y por 

costos de cobro de conformidad con el artículo 68 de la Ley 45 de 1990, 

se vinculan como valores adicionales al crédito, por   ende, se   reputan 

como como intereses. Así las cosas, no es admisible jurídicamente cobrar 

estos componentes por que se estaría ejecutando doble sanción, la 

apoderada de la parte demandante deberá adecuar las pretensiones, 
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numeral 4 del artículo 82 ibídem. 

 

 Aporte demanda integrada en solo  escrito  con  las  modificaciones  que  

haya lugar en virtud de los indicado en este auto. 

 

Notifíquese 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 144 DE HOY 02-DIC2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado número 76248489002-2022-00680-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Maura Ninfa Yandun 

Demandado José Omar Cueltan 

 

Con base en los arts. 90, 82 y 88 del C. G. del P., y en atención a la entrada 

en vigencia de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la presente 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.-De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 

del Código General del Proceso, indique el lugar donde se encuentra el 

original del título valor objeto de recaudo base de la presente acción, 

además, manifieste la capacidad que le asiste para presentarlas al 

Despacho en el momento que se le requiera. 

 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 144 DE HOY 02-DIC2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: 762484089002-2022-00689-00.  

DEMANDANTE: MARISOL SANDOVAL 

DEMANDADO: FRUVER REBARATO 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco 

(05) días so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

 

• Acredite la conciliación como requisito de procedibilidad para 

iniciar la presente demanda, la cual debe adecuarse a los 

términos legales que regulan la materia. 

• Aclare el tipo de acción a incoar, como quiera que el proceso 

ordinario no se encuentra previsto en el Código General del 

Proceso. 

• De cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 206 del C.G.P.,  

• Indique de manera clara y precisa el monto de las pretensiones, 

especificando el concepto reclamado, toda vez que las 

realizadas resultan imprecisas para los fines de este proceso. 

• Adecue los fundamentos legales citados, como quiera que la 

Ley 1395 de 2010, ya no se encuentra vigente. 

• El procedimiento a seguir debe ceñirse estrictamente a lo 

previsto en el Código General del Proceso, por lo tanto debe 

adecuar el mismo a dicha codificación. 

Notifíquese 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 144 DE HOY 02-DIC2022 

Yeraldin Santafe Leal 

Secretaria 
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